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Sección tercera. Administración Local

consorcio provincial de consumo

ANUNCIO
Aprobado inicialmente la modificación de los estatutos del Consorcio Provincial de Consumo de Albacete, 

por acuerdo de la Junta General del Consorcio de fecha 30 de mayo de 2018, de conformidad con lo estable-
cido en los artículo 28 y 29 de los estatutos del Consorcio, la disposición transitoria sexta de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, y en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias del consorcio para 
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

En Albacete a 5 de mayo de 2018.–El Vicepresidente del Consorcio, Enrique Pagán Acuyo.	 12.609
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